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ANEXO LEYENDA OE CLASIFICACIÓN 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica: Delegación Federal 
de la SEMARNAT en Oaxaca 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública: 
Versión Pública de la Autorización de Reembarques Forestales No. SEMARNAT
SGPA-AR-1581-2016 

111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la 
conforman: Se clasifican datos personales de DOMICILIO Y R.F.C., página 1 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) que sustenten la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma: La clasificación de !a 
información confidencial se realiza con fundamento en el primer párrafo del 
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113 Fracción l de la Ley Federal de Transparenci~cceso a la 
Información Pública; por tratarse dey'}datos personales c;;etícemie¡i,tes a una 
persona física identificada e identifiq(,'ie. / / 

V. Firma del titular del áre~;:=---~l ! / / r íl / 
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Lic. Tomás Víctor(González/llescas. i 

VI. Fecha y núm~,cta de la j.jfal de Comité donde se aprobó la 
versión pública: Resolu'ciOfíOOl.:t.7~ión celebrada el 27 de enero de 2017. 




